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16 DE JUNIO 2022 
PRIMERAS PLANAS 

 

Indagan a Sheinbaum por actos de campaña  

 

Cae recaudación del SAT a grandes contribuyentes   

 

Ruda alza en tasas en EU para poner freno a la inflación  

 Biden anuncia el envío de mil mdd más en armas para Ucrania  

 “PRI no entregará el Edomex”  

 Repunta rebatiña del crimen por mercado de carne, pan y pollo  

 Sólo la mitad del país, con problemas de homicidios: López Obrador  

 Criarán caballos en un rancho de Duarte   

 

‘Manotazo’ de la Fed; sube tasa en 0.75 puntos  

 Fed anunció la mayor alza a su tasa de 1994; da respiro al peso  

 Fed toma más dura en casi 30 años ante crisis por inflación  

 La FED sorprende y marca ruta a Banxico  

 AMLO pide desobedecer moratoria  

 Aplica la Fed mayor alza a tasa en 28 años  

 Longevidad y envejecimiento digno   

 Ahora piden a Marko Cortés que renuncie   

 Sexenio avanza hacia el récord histórico más rojo de México  

 Migrantes sufren robo, se cosen labios como protesta   

 Un informe de logros y compromisos cumplidos  

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Exigen en la UPN indagar irregularidades en elección 
Ciudad de México.- Profesores de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) 
acusaron que pese a diversas irregularidades en el proceso de elección del consejo 
académico de transición de esa casa de estudios, el pasado lunes tomaron posesión los 
nuevos representantes docentes y estudiantiles, sin que se atendieran las diversas 
impugnaciones presentadas, informó Pilar Miguez, ex consejera académica y 
profesora-investigadora. (La Jornada, p. 16) 
 
 

 Alertan sobre página apócrifa en Internet que ofrece supuestos vehículos de 
la UNAM (La Jornada, p. 12) 

 Rector de la UAS presenta un informe de logros y compromisos cumplidos 
(Milenio, p. 8-Campus) 

 Apuestan Anáhuac México y la red de universidades por la investigación 
(Milenio, p. 2-Campus) 

 La UAEM se posiciona como la segunda mejor universidad estatal (Milenio, p. 
3-Campus) 

 Firma UABC convenio con Southwestern College (Milenio, p. 3-Campus) 
 En la UAEMéx… educación bilingüe y bicultural, para preservar valores de 

grupos indígenas (Diario Amanecer, p. 8) 
 Diversidad, inclusión, igualdad de género y sustentabilidad: ejes para la 

educación del futuro: rector Cetys (Milenio, p. 2-Campus) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Exigen la basificación para más de 15 mil maestros del Conalep (La Prensa, p. 
8) 

 Docentes del Conalep concluyen paro y levantan plantón en el Zócalo (La 
Jornada, p. 16) 

 Directivos y maestros de educación básica se quejan por “enorme carga” de 
trabajo (La Jornada, p. 16) 

 Al menos 77 escuelas del Conafe en Oaxaca, dañadas por Agatha (La Jornada, 
p. 29) 
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 Populares y de marca propia, 80% de venta por regreso a clases (El 
Financiero, p. 20) 

 Pelean afuera de escuela y se viraliza (Excelsior, p. 18) 
 Se eleva ausentismo escolar (El Heraldo de México, p. 29) 
 Asesinaros son por enfrentamientos, justifica Presidente (24 Horas, p. 3) 
 Infructuosas pláticas entre sindicato y el IEMS; la Junta Local decidirá sobre 

huelga (La Jornada, p. 32) 
 

NORMALES 
 

 FGR, gran obstáculo para resolver caso de los 43: Vidulfo Rosales (La Jornada, 
p. 8) 
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Rector de la UAS presenta un informe de logros y compromisos cumplidos 
 

Aun año de asumir la responsabilidad de dirigir los destinos de la Máxima Casa de 
Estudios Sinaloense, el rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús 
Madueña Molina rindió su Primer Informe de Labores en Sesión Solemne del H. 
Consejo Universitario ante la presencia del gobernador del estado, doctor Rubén Rocha 
Moya, como invitado especial. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica, el rector presentó su informe ante el 
pleno del máximo órgano de gobierno de esta Casa de Estudios, y en un ejercicio de 
transparencia y rendición de cuentas también ante autoridades federales como la 
titular de la Dirección General de Educación Superior Universitaria e Intercultural de 
Educación Superior Universitaria e Intercultural (DGESUI) de la SEP, doctora Carmen 
Enedina Rodríguez Armenta. 
 
“Solo tengo palabras de reconocimiento y de gratitud para la infinidad de personas que 
han aportado su voluntad y su trabajo para que nuestra máxima casa de estudios 
mantenga su paso firme y vigoroso hacia la cúspide (…) son muchos los logros 
alcanzados por la comunidad rosalina, y diversos los compromisos que se han podido 
cumplir”, dijo Madueña Molina. 
 
Destacó la participación y apoyo de la UAS en las acciones contra el covid-19, agradeció 
a los integrantes del Comando Estatal de Vacunación, especialmente a los más de 25 
mil brigadistas, que se han sumado al esfuerzo de vacunación y detalló que al 
retomarse las clases presenciales se invirtieron más de 300 millones de pesos. 
 
Reconoció a docentes, investigadores, trabajadores administrativos y de intendencia, a 
los alumnos y a los padres y madres de familia porque juntos hicieron posible el regreso 
a las aulas, e informó que en el ciclo escolar actual se atendieron a todos los aspirantes 
tanto en nivel medio superior como superior. 
 
“Hemos asumido un claro compromiso con la Ley General de Educación Superior, 
aspiramos brindar, por segundo año consecutivo, atención al 100 por ciento de los 
aspirantes, cantidad que podría ascender a 55 mil jóvenes en ambos niveles, en todo el 
estado”, enfatizó. 
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En el aspecto deportivo detalló que se rehabilitaron y equiparon diversas instalaciones 
con una inversión de más de 83 millones de pesos, y recordó el inédito esquema de 
estímulos para quienes conquistaran medallas en la Universiada Nacional 2022. 
 
“Nuestros atletas lograron un resultado histórico: tercer lugar en el medallero nacional 
(…) la cosecha fue de 42 preseas”, resaltó. 
 
Proyectos y solidaridad 
Entre los compromisos cumplidos, citó el pago de las primas de jubilación a 513 
universitarios con un monto superior a los 152 millones de pesos; la reactivación del 
Programa de Fomento y Apoyo a Proyectos de Investigación impulsando 377 proyectos 
con una inversión de 50 millones de pesos; el Programa de Estímulos al Desempeño 
Docente, beneficiando a 2 mil 486 profesores; la estabilidad laboral a mil 555 docentes y 
el Programa Doctores Jóvenes. 
 
También enfatizó la solidaridad y respaldo del doctor Luciano Concheiro Bórquez, 
Subsecretario de Educación Superior de la SEP, y de la doctora Carmen Rodríguez, así 
como del Congreso del Estado, el Senado de la República y de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión y especialmente valoró el apoyo de su familia y de toda la 
comunidad rosalina.   
 
Por su parte el gobernador del estado, Rubén Rocha Moya, expresó el cariño que le 
tiene a su universidad, ponderó la importancia de apoyarla, y contó cómo gestionó en 
su momento recursos para que cerrara el 2021. 
 
Asimismo, la representante de la SEP Federal, Carmen Rodríguez Armenta, se dijo 
orgullosa como universitaria, funcionaria y sinaloense por este evento que la UAS abre a 
la sociedad, y reconoció el trabajo del rector para lograr que la UAS saliera de las 11 
universidades en crisis que había en el país. 
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Apuestan Anáhuac México y la red de universidades por la investigación 
 

El primer encuentro de investigadores de la Red Internacional de Universidades (RIU) 
del Regnum Christi es una apuesta clara de la Universidad Anáhuac México por la 
investigación. 
 
En entrevista para Campus, Jose Pozón, director de Investigación de la Anáhuac 
México, explica que el evento, que reunió aproximadamente a 300 asistentes en el 
Campus Sur de la institución, muestra que hay un impulso decidido por la 
investigación. 
 
Este hecho, considera Pozón López, es un punto de no retorno. “Hay que apostar, 
desarrollar, invertir y crecer en investigación. Es un compromiso de todas las 
universidades de la RIU para ir hacia adelante”. 
 
El director de Investigación de la Anáhuac explica que este encuentro tuvo tres 
objetivos: hacer una reflexión conjunta sobre la identidad de la investigación y su 
proyección, es decir, cuál debe ser el sello de la investigación que se hace en estas 
universidades; por otro lado, mostrar lo que se está realizando en este ámbito; y 
finalmente, promover el encuentro entre los investigadores. 
 
Indicó: “Este encuentro debe ser un parteaguas en la investigación de las universidades 
de la RIU. Somos instituciones que nos hemos enfocado más en la docencia que en la 
investigación. No es un fenómeno particular nuestro, sino de las universidades 
particulares”. 
 
Sin embargo, los últimos años, reconoce, las instituciones particulares han volteado 
hacia la investigación, por lo cual la importancia de este encuentro es muy significativa. 
 
“Somos conscientes de que debemos impulsar la investigación. Es lo que distingue a 
una universidad de prestigio frente a otra cuyos académicos se limiten solo a transmitir 
conocimiento. Buscamos académicos que además de formar a sus estudiantes, estén 
actualizándose de manera constante, tengan inquietud intelectual y generen nuevo 
conocimiento”. 
 
Para organizar las mesas de trabajo del primer encuentro de investigadores de la RIU 
se realizó un análisis de las fortalezas de las universidades a partir de sus líneas de 
investigación. 
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Por ejemplo, el doctor Pozón expone que en el tema de salud la Universidad Anáhuac 
México produce una de las investigaciones más relevantes a nivel de instituciones 
particulares en el país. 
 
Diversidad de conocimiento 
Este primer encuentro de investigadores de la RIU contó con una conferencia 
magistral, dos paneles magistrales y 23 sesiones divididas según el área de 
conocimiento: salud integral y bienestar, persona y sociedad, humanidades y artes, 
economía, negocios y desarrollo, y ciencias exactas y tecnología. 
 
Una de las fortalezas de la Universidad Anáhuac es la importante variedad en áreas del 
conocimiento, asegura Pozón. 
 
El área de salud se centró en temas de neurociencias, enfermedades degenerativas, 
envejecimiento, nutrición, actividad física y la presentación del meta modelo cristiano 
católico de la persona. En persona y sociedad se realizaron mesas sobre investigaciones 
jurídicas, comunicación, políticas internacionales, migración y educación en liderazgo. 
En el área de humanidades y artes se discutieron temas de historia, bioética y 
personalismo, así como estudios de arte. En economía, negocios y desarrollo, los temas 
abordados fueron sostenibilidad en los negocios, administración, mercadotecnia, 
emprendimiento y economía sectorial. Y finalmente, en el área de ciencias exactas y 
tecnología se tocaron temas sobre ciencia de materiales, que es otra de los fortalezas 
de la Anáhuac, ciencia de datos, inteligencia artificial y humanismo en la era digital. 
 
La RIU es una organización colaborativa formada por 14 instituciones, entre ellas la Red 
de Universidades Anáhuac, México, Mayab, Puebla, Querétaro, Oaxaca, Cancún, 
Veracruz y el IEST, así como cuatro universidades ubicadas en Estados Unidos, España, 
Italia y Chile. 
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La UAEM se posiciona como la segunda mejor universidad estatal 
 

La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) se consolida como una de las 
mejores opciones de educación superior a nivel estatal, nacional e internacional según 
el Ranking 
Quacquarelli Symonds (QS) 2023 que evalúa anualmente a Instituciones de Educación 
Superior (IES) tanto públicas como privadas del mundo. 
 
De acuerdo con la información difundida por el Ranking, la UAEM se ubicó como la 
segunda mejor Universidad Pública Estatal, por tercer año consecutivo. 
 
A nivel nacional, se posicionó en el 13 lugar entre públicas y privadas de mayor calidad; 
mientras que dentro de la región de América Latina logró el sitio 60 de 190 
universidades rankeadas. 
 
El Ranking Quacquarelli Symonds (QS) evaluó a dos mil 462 IES a nivel mundial bajo 
ocho indicadores cuantitativos y cualitativos para determinar su posición en la lista. Los 
indicadores cuantitativos fueron el de docencia que es relativo a la proporción de 
docentes por estudiantes; las citas por facultad que miden el impacto de la 
investigación que se realiza en la universidad evaluada y la internacionalización que 
implicó medir proporción profesorado internacional y la proporción estudiantes 
internacionales. 
 
También calificó la capacidad de las instituciones para garantizar un alto nivel de 
empleabilidad para sus graduados y la Red Internacional de Investigación que analiza 
el establecimiento de asociaciones de investigación sostenibles con otras IES. 
En cuanto a indicadores cualitativos fue evaluada la reputación académica, y la 
reputación del empleador. 
 
De acuerdo con el Ranking, entre los proyectos de mayor impacto internacional que 
impulsa la UAEM está el desarrollo del Sistema de Información Científica Redalyc que 
promueve el acceso abierto al conocimiento en América Latina. A nivel mundial, según 
el Ranking, se ubica en el rango 801-1000. 
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Firma UABC convenio con Southwestern College 
 

La UABC y el Southwestern College llevaron a cabo en días pasados el acto protocolario 
de firma de convenio de colaboración con el objetivo de estrechar las conexiones 
académicas en beneficio de los estudiantes que viven en esta región y fomentar un 
vínculo entre las universidades de Baja California y California. 
 
El presídium estuvo integrado por la maestra Edith Montiel Ayala, vicerrectora del 
campus Tijuana; doctor David Guadalupe Toledo Sarracino, coordinador general de 
Vinculación y Cooperación Académica de UABC; doctor Marc Sánchez rector de 
Southwestern College; Roberto Alcantar, presidente de la Junta de Gobierno de 
Southwestern College; licenciado Miguel Alfredo Nuño García, delegado en Tijuana de 
la Secretaría de Educación; y David Pérez Tejada Padilla, director de Asuntos 
Binacionales del Gobierno de Baja California. 
 
.En primera instancia, la maestra Edith Montiel Ayala comentó: “La firma de este 
convenio formalizará los trabajos previos entre ambas instituciones y dará pauta a que 
se desarrollen nuevos proyectos. Este enlace binacional y la oportunidad que tenemos 
ahora será siempre en beneficio de nuestros estudiantes, por ello celebro que las 
autoridades de Southwestern College y todos los asistentes nos acompañen en esta 
firma como testigos”. 
 
Por su parte, el doctor Marc Sánchez expresó sentirse muy orgulloso por lo que la firma 
de este convenio representa para el devenir educativo de la comunidad universitaria de 
la región de San Diego-Tijuana. Considera que el mundo laboral de los próximos años 
será muy competitivo en relación con las habilidades tecnológicas, especialmente en 
las áreas de ingeniería en sistemas, biotecnología, manufactura, ciberseguridad, entre 
otras. Por lo tanto, este convenio con UABC permitirá la formación de estudiantes más 
competitivos y preparados para el futuro sector laboral. 
 
En ese sentido, el doctor Toledo Sarracino comentó: “la colaboración entre ambas 
universidades existía incluso sin un convenio de vinculación vigente, por lo que hoy es 
un día importante en el que nuestra vicerrectora firmará oficialmente el convenio con 
el doctor Marc Sánchez y se dará inicio a los proyectos de esta colaboración”. 
 
Por último y para finalizar la ceremonia, se realizó un recorrido que consistió en la visita 
a algunas de las facultades del campus Tijuana. Los directivos de ambas instituciones 
visitaron la Sala de juicios orales de la Facultad de Derecho, las instalaciones de la  
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carrera en Nutrición de la Facultad de Medicina y Psicología y el Taller de televisión de 
la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales. 
 
Ángel Manuel Nuño López 
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Diversidad, inclusión, igualdad de género y sustentabilidad: ejes para la educación 
del futuro: rector Cetys 

 
Con el fin de crear una reflexión sobre el aseguramiento de la calidad educativa y su 
implicación con el desarrollo tecnológico, se llevó a cabo el Treceavo Foro Bienal 
Internacional de la Red Internacional de Agencias para el Aseguramiento de la Calidad 
en la Educación Superior (INQAAHE, por sus siglas en inglés) con el tema: 
Aseguramiento de la Calidad Sostenible: Optimización de Sinergias entre la Inteligencia 
Artificial y Humana. 
 
En la inauguración estuvieron presentes Deborah Adair, presidenta de INQAAHE; José 
Mata Temoltzin, presidente de Fimpes y rector de la Universidad Anáhuac, Puebla; 
Fernando León García, rector de Cetys Universidad y presidente de la International 
Association of University Presidents (IAUP) así como el secretario general de Fimpes, 
Rodrigo Guerra Botello. 
 
En su mensaje de bienvenida, Deborah Adir comentó sobre los retos actuales en la 
educación, problemáticas compartidas y aspiraciones entre los asistentes, así como el 
camino a seguir gracias a las oportunidades de aprendizaje que se crean en foros como 
INQAAHE para la educación superior. 
 
Por su parte, José Mata Temoltzin, habló sobre la posibilidad de la sostenibilidad en la 
educación, el impacto de la tecnología y de la pandemia como catalizador de cambios, 
mismos que diversas instituciones sufrieron y se vieron reflejados en la brecha 
educativa en las regiones. Comentó además sobre la importancia de la calidad en la 
educación superior como una forma de conducir a las instituciones a través de la 
sociedad. 
 
Fernando León García hizo hincapié en que el foro permite ver hacia donde ha migrado 
el aseguramiento de la calidad en el resto del mundo, considerando la pandemia. 
Asimismo, conocer los mecanismos, sistemas para dicho aseguramiento, y también 
cómo es que los enfoques educativos están cambiando, la importancia de la diversidad, 
inclusión, igualdad de género y la sustentabilidad, así como la forma de integrarlos en 
los procesos de acreditación. También, destacó que el foro es una oportunidad de 
conocer mejores prácticas institucionales. 
 
Asimismo, expresó que el evento permite a expertos en educación superior ver hacia 
dónde ha migrado el aseguramiento de la calidad en el resto del mundo sobre todo 
considerando la pandemia. 
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“Las universidades, no es ninguna sorpresa, hemos tenido que migrar para dar 
continuidad a la acción educativa. Todavía no hemos retornado a lo que era la 
normalidad. Tener un evento de esta naturaleza nos permite ver qué mecanismos, qué 
sistemas, qué improvisaciones, qué ajustes en cómo se monitorea y evalúa la calidad 
han puesto en marcha en México los organismos de aseguramiento de la calidad o 
acreditación en México y ver cómo, mientras migramos a la pospandemia, esos 
procesos se puede robustecer.” 
 
Armonía universitaria y social 
En el contexto de la conferencia de educación superior de la Unesco, Fernando León 
García recalcó la importancia de diversidad, la inclusión, la igualdad de género, la 
sustentabilidad. 
 
“Hay un clamor por que los integremos, sean parte de lo que las universidades hacen. Y 
esperemos que los procesos de acreditación y evaluación incorporen información sobre 
esto para que vayamos en armonía las universidades y la sociedad”. 
 
“Al final de cuentas no nos olvidemos: estamos aquí para formar alumnos, formar 
personas y lo que deseamos es que estén mejor preparados para un éxito en la 
sociedad”. 
 
José Mata Temoltzin, presidente Fimpes, recordó que la calidad educativa es un 
elemento que debe ser considerado siempre que una institución ofrece servicios 
educativos. No se trata sólo de cobertura sino de calidad. 
 
“Por supuesto cumple una función pero, asegurar que la calidad de esas instituciones 
exista, va a permitir que los egresados a su vez puedan encontrar mejores condiciones 
de desarrollo. De ahí que hacemos votos para que una de las políticas públicas tengan 
que ver con el aseguramiento de calidad de México y nuestra región”. 
 
Durante cuatro días de trabajo se reunieron expertos internacionales provenientes 
deNorteamérica, Europa, Asia, Medio Oriente y África para discutir temas relacionados 
con la calidad educativa, las tendencias actuales y los retos a futuro en la educación, el 
impacto de los datos, el uso de la inteligencia artificial en las políticas y procesos de 
aseguramiento de la calidad, entre otros aspectos de suma relevancia para lograr el 
desarrollo sostenible de la educación superior a nivel mundial. 
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FGR, gran obstáculo para resolver caso de los 43: Vidulfo Rosales 
 
Gustavo Castillo García 
  
Familiares de los 43 estudiantes de Ayotzinapa desaparecidos desde septiembre de 
2014 emplazaron a los integrantes de la Fiscalía General de la República (FGR) a dar 
resultados de la investigación, y si no, que renuncien todos. Vidulfo Rosales, 
representante legal de los padres de los normalistas, dijo que la FGR es el gran 
obstáculo para resolver el caso. 
 
Durante una manifestación realizada en la sede de la FGR, que encabeza Alejandro 
Gertz Manero, el litigante sostuvo que en esta institución hay funcionarios enquistados 
que obstaculizan las investigaciones y están interesados en que las indagatorias no 
avancen. 
 
Señaló que muestra de la ineptitud de todos los funcionarios de la fiscalía es que en 
cuatro años no se ha cerrado una línea de investigación y judicializado el expediente, 
que refiere que policías municipales de Huitzuco se llevaron a un grupo de estudiantes 
que ya habían sido detenidos en Iguala. 
 
Personal de la Policía Federal Ministerial, afirmó, ejecutó a Juan Salgado Guzmán, El 
Indio, uno de los mandos de Guerreros Unidos que tenía información importante del 
paradero de los estudiantes y ya había aceptado colaborar con las investigaciones; 
cuando se pretendió cumplimentar una orden de aprehensión en su contra, en 
septiembre de 2021, en el municipio de Metepec, estado de México, los agentes 
federales lo mataron; de acuerdo con peritajes, se hizo un uso excesivo de la fuerza y lo 
abatieron. Hay gente de la FGR interesada en que no avancen las investigaciones, 
subrayó. 
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UdeG: lo que no mata, fortalece 
 
Adrián Acosta Silva 

 
La política siempre contiene cierto toque dramático, reforzado con luces intensas y 
sombras imprecisas. Coexisten en ese ambiente predicadores y profetas, bufones y 
ventrílocuos, ilusionistas, políticos profesionales y aspirantes a príncipes de temporada. 
En momentos de tensión, sus actores suelen dejar de lado los ropajes institucionales, 
los hábitos propios de la cortesía política, y emplean un lenguaje áspero para marcar 
intereses, fronteras y territorios. Las motivaciones difusas coexisten con 
descalificaciones francas contra los adversarios de ocasión, como recursos para 
fortalecer la identidad de sus respectivos agrupamientos de aliados y simpatizantes. 
 
Eso ocurre también con el conflicto universitario jalisciense. Los capitales políticos de 
los grupos dirigentes de la UdeG y el gobierno de Jalisco se han colocado sobre el 
tablero de juegos del poder local, y la gigantesca marcha del pasado 26 de mayo por las 
calles del centro de Guadalajara en protesta por el recorte presupuestal del gobierno 
local a la universidad, confirmó las dimensiones y complejidad de las relaciones de 
conflicto que hoy predominan entre los liderazgos universitarios y el oficialismo estatal. 
 
La ofensiva del gobernador ha implicado la movilización de sus activos políticos e 
institucionales. Diputados, magistrados, presidentes municipales aliados al alfarismo, se 
han unido al llamado del jefe del ejecutivo estatal contra la UdeG, colocando en un 
punto de máxima tensión política las relaciones entre los grupos dirigentes de la 
universidad y el gobierno estatal. Las cartas están echadas y el desarrollo de los juegos 
políticos coloca en perspectiva los intereses en disputa. También hay cartas bajo la 
mesa, esperando a ser usadas en el momento más oportuno. 
 
En el fondo, ya no se trata solamente de un asunto de dineros públicos o de violaciones 
reales o imaginarias a la autonomía universitaria, sino de la disputa por la legitimidad 
entre los proyectos universitarios y los del alfarismo. Los hechos muestran que mientras 
que la UdeG ha construido desde hace 30 años un orden político articulado a un 
ambicioso proyecto institucional en el terreno educativo, cultural y social en Jalisco, el 
gobierno estatal no tiene un proyecto claro de qué hacer con la educación superior en 
un contexto donde la universidad tiene un peso estratégico en la composición y el 
comportamiento institucional del sector. Un dato revela la magnitud de la evidencia: la 
matrícula de la universidad absorbe a más de la mitad de la matrícula estatal, y a más 
del 80 por ciento de la matrícula del sector público jalisciense de la educación terciaria. 
Esto hace que los grupos dirigentes de la U.de G., como en el caso de otras  
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universidades públicas estatales, jueguen un papel clave como actores políticos de la 
escena local. 
 
La insistencia en que el ex rector Raúl Padilla (1989-1995) es la fuente de todos los males 
universitarios es un argumento que comparte Alfaro con un antecesor, el panista 
Emilio González Márquez (2007-2013). Y su objetivo es similar al de áquel: desplazar al 
padillismo de los centros de mando de la UdeG (“democratizar a la universidad”), a 
través del condicionamiento y restricción de los presupuestos públicos que hacen 
posible el ejercicio de la autonomía universitaria. Para las autoridades y liderazgos 
universitarios, el problema es que eso significa, bajo cualquier lectura o matiz, una 
amenaza al derecho de autogobierno y autoorganización; es decir, es una violación a su 
autonomía institucional. 
 
El gobernador asume que un cambio en el orden politico en la universidad es una 
responsabilidad de su gestión y no sólo una decisión de la comunidad universitaria, a la 
que considera sujeta a la influencia de los grupos dirigentes de la universidad. Ese 
cambio no es una exigencia de grupos de ciudadanos o el fruto de movimientos 
sociales antipadillistas, sino una responsabilidad auto-asumida del gobernador y de su 
partido (Movimiento Ciudadano),que cada cada vez más está urgida por las ansiedades 
del poder, el agotamiento del tiempo político y los rápidos cambios en las 
circunstancias locales. En términos prácticos, el jefe del ejecutivo local tiene un año 
para alcanzar sus objetivos o rendirse ante la fuerza de las evidencias o los cambios en 
las circunstancias. Hay que recordar que el proceso electoral para la sucesión del actual 
gobierno estatal comenzará en octubre del 2023, donde coincidirá con la renovación a 
nivel federal de la presidencia de la república y la cámara de diputados y senadores, y a 
nivel local del ejecutivo, el congreso estatal, y los 125 ayuntamientos de Jalisco, todo de 
cara a las elecciones de julio del 2024. 
 
Activados los relojes y calendarios del tiempo político, las urgencias y prioridades de las 
élites gobernantes se desbordan. Entre tanto, los riesgos de ruptura se multiplican y la 
apuesta del gobernador Alfaro se eleva. Su estrategia tiene como objetivo debilitar y 
desplazar al poder del padillismo en la UdeG y en la vida política jalisciense. Es una 
apuesta arriesgada, que supone altos costos y beneficios inciertos para los jugadores. 
Puede llevar a situaciones de ingobernabilidad en un contexto donde el horizonte 
preelectoral comienza a tomar fuerza como el dispositivo maestro de los juegos 
políticos locales y nacionales. 
 
Ya se sabe que la política es un juego de ajedrecistas, no de ángeles, donde los cálculos, 
movimientos, ropajes institucionales, el lenguaje, son gobernados por el momento  
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político, la experiencia de los jugadores, y las reacciones de corto plazo. Se trata de 
debilitar y obligar a los adversarios a negociar los asuntos bajo ciertas reglas y 
condiciones. Pero también en la política, parafraseando a Nietzsche, lo que no mata 
fortalece. Ese parece ser el supuesto que anima la resistencia de la universidad, las 
demandas presupustales, y la exigencia de respeto a su autonomía. En las próximas 
semanas, ese juego de presiones y resistencias puede recrudecerse y tener efectos no 
deseados o imprevistos en el contexto político local. 
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Cambiar la universidad 
 
Humberto Muñoz García 

 
Me parece oportuno comenzar a discutir qué va a pasar con nuestras universidades, 
ante realidades presentes y futuras bastante complicadas. En ese contexto es difícil 
hacer cambios institucionales que cubran: la estructura organizativa, programas 
docentes, modos de producción del conocimiento y difusión sobre cómo crearlo y 
utilizarlo. Cambiar la universidad requiere establecer mejores condiciones de trabajo 
académico, y su división por figuras del personal, renovar las formas de gestión y hacer 
eficaz al gobierno universitario. 
 
En suma, caminar hacia una reforma integral que promueva la inclusión de 
estudiantes, vía presencial y a distancia, impulsar a la academia para que eleve sus 
capacidades intelectuales y vincular a las instituciones en esfuerzos conjuntos que 
permitan dar respuesta a la cada vez mayor complejidad de la sociedad en la que 
vivimos. Será ventajoso tener universidades abiertas que lleven a cabo proyectos con 
los sujetos sociales interesados en el desarrollo de la sociedad. 
 
También, es indispensable acentuar la importancia de las ciencias sociales y las 
humanidades, que tienen como principal nicho a las universidades públicas, por su 
valía en la interpretación de la problemática social y en la elaboración de políticas 
públicas para vencer los obstáculos al desarrollo. Es deseable realizar un cambio 
institucional con perspectiva, para que la universidad transite sin sobresaltos a nuevos 
estadios académicos, sin perder su identidad y su ética. Este es uno de los principales 
retos en los tiempos por venir. 
 
Contar con un marco conceptual y una revisión estatutaria será imperioso para orientar 
y conducir el cambio, todo lo cual debe ser elaborado a partir de la opinión de las 
comunidades universitarias y sus dirigentes, así como de académicos dedicados al 
estudio de la universidad, reunidos tantas veces como sea necesario. En uso de la 
autonomía, habrá que cuidar que no interfieran intereses externos que busquen influir 
en el proceso de cambio y sus objetivos. 
 
Por su historia, tradiciones y recursos, cada universidad es un espacio único, de tal 
suerte que la reforma, y su profundidad, seguramente será distinta entre las casas de 
estudio que forman el sistema de educación superior, pues cada una se localiza en su 
propio entorno jurídico y político. Habrá que tener en cuenta el marco de la nueva ley 
de educación superior. 
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La universidad en México, y en América Latina, ha sido pensada y analizada por 
académicos e intelectuales reconocidos, quienes han hecho propuestas para fincar a la 
universidad en distintos momentos. Los movimientos estudiantiles, por su parte, han 
estimulado la transformación institucional para hacerla un espacio académico desde 
donde debatir de manera racional y organizada la realidad y la cultura de la nación. No 
se parte de cero. Tenemos capital científico acumulado. Habrá que proponer cómo 
estimular la participación comunitaria en el rumbo institucional, estar pendientes de la 
disputa por el campus y reconocer el papel de la universidad como constructora de 
Estado (Ordorika). 
 
Después de la globalización y la pandemia es indispensable seguir la discusión y el 
debate de hacia dónde se dirigen las universidades y los cursos del cambio. Me parece 
que en este momento es crucial que la universidad siga analizándose a sí misma, al 
tiempo que se reestructura para enfrentar las oleadas de la digitalización, la 
inteligencia artificial, y el big data. Examinar y debatir, para actuar, sobre lo que viene ya 
en este Siglo. 
 
Ante los desafíos del conocimiento y los avances tecnológicos, la universidad hará bien 
en ocuparse por los cambios generacionales entre sus académicos, la actualización 
pedagógica de los profesores, quienes deben tener oportunidades para capacitarse. 
Asimismo, fortalecer y ampliar los planes y programas de retiro, para que las 
innovaciones docentes y de investigación se lleven a cabo de manera más natural. 
 
Por último, es relevante tener presente los problemas que están enfrentando las 
universidades públicas, exacerbados por la pandemia. Sin lugar a duda, se ha 
intensificado la burocratización. La cual ocurre desde hace tiempo, y consiste en poner 
trabas, exigir documentación innecesaria para hacer un trámite, que se vuelve cada vez 
más lento y tardado. Un trámite sencillo tiene que revisarse por varias instancias de la 
organización. La burocratización ha empoderado al cuerpo administrativo, que se 
interpone y detiene las decisiones e iniciativas de la academia. No es aceptable ningún 
trato despótico ni posiciones burocráticas que escondan intereses creados contra el 
cambio. 
 
En las universidades hay precarización del trabajo académico, sin faltar las 
arbitrariedades de algunos directivos. No existen políticas de comunicación de las 
dirigencias con la comunidad y con el exterior del campus. Hay falta de legitimidad y 
desconfianza contra los directivos. Entre los estudiantes priva la brecha digital y los 
gobiernos federal y estatales, cada vez que pueden, se quejan y denostan, sin pretexto, 
a las universidades. 
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La universidad requiere hacer presencia en el espacio público, aparecer en el mundo 
económico, laboral, social y político. Los académicos, profesores, investigadores y 
técnicos tenemos mucho trabajo por delante para conseguir un medio institucional 
que sea más estimulante, sin becarización de por medio. 
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Regla de tres 952 
 
Carlos Reyes 

 
El eterno rector. En la Universidad Autónoma del Carmen (UNACAR) en tierras 
campechanas, parece que el tiempo no pasa y se afianzan más los liderazgos que 
tienden a ser más un cacicazgo con todas sus letras. Aunque la legislación universitaria, 
muy a modo se lo permita, permanecer tantos años al frente de una institución no es 
saludable para el desarrollo académico de la misma. Y es que hace unos días, José 
Antonio Ruz Hernández rindió su primer informe de su tercer año de gestión al frente 
de la UNACAR. Hay que recordar que Ruz Hernández llegó a la rectoría de la 
universidad en 2013 para un periodo de cuatro años. Después de eso, vinieron dos 
reelecciones. Una para el periodo 2017-2021, y una más de 2021 a 2025. Una trayectoria 
de doce años que terminará, a la larga, de ser un lastre para esta institución que no ha 
querido salir a la escena nacional y convertirse en una universidad mucho más 
comprometida con los grandes retos de la educación superior. Y ahora, con 12 años 
bajo la sombra del mismo poder, difícilmente veremos cambios sustanciales en un muy 
buen tiempo. 
 
Triste noticia. Tras rendir su primer informa de actividades, el rector de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús Madueña Molina dio positivo a covid-19, como parte 
de esta nueva ola de la pandemia que, aun con vacunas y ciertas medidas de 
prevención, sigue sin dar tregua. El rector se mantendrá aislado pero atento a las 
actividades de la UAS y de la comunidad que la integra. Por lo pronto Madueña Molina 
atenderá su agenda personal de manera virtual mientras se repone de esta 
enfermedad. Al mismo tiempo, pido a todos los universitarios atender todas las 
recomendaciones para evitar los contagios. Esperemos que el rector de la UAS salga 
pronto de esta contingencia y continué con sus actividades propias de una posición tan 
importante para miles de universitarios de esa región y del país. Además, el equipo de 
trabajo de Madueña Molina atenderá también todos los pendientes de manera eficaz 
para no alterar el rumbo de la institución. 
 
Recomendaciones a modo. Muy atentos a las palabras de Juan Pablo Arroyo Ortiz, 
subsecretario de Educación Media Superior, quien estuvo presente en un evento 
celebrado en la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ). Ahí, el funcionario federal 
invitó a la comunidad universitaria a tomar en cuenta todas las propuestas de reforma 
educativa que emanan desde el gobierno federal para todas las escuelas públicas de 
nivel medio superior y superior. Todo en función de cumplir con la obligatoriedad que 
quedó estipulada en la ley, pero que no ha terminado de aterrizar ni en lo más mínimo.  
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Y aunque reconoció que la UAZ es libre, autónoma y regida por su Consejo 
Universitario, la decisión final es de la institución. No se trata de imponer ninguna de las 
directrices que se han trazado, argumentó el subsecretario. Incluso, dijo que, a 
diferencia de otras administraciones, las universidades públicas tienen ahora la libertad 
de decidir si acatan las políticas educativas. Habrá que ver con todo detenimiento el 
alcance de estos señalamientos porque las sugerentes peticiones que llegan a veces a 
las instituciones de educación superior suelen malentenderse. En temas como la 
obligatoriedad y la gratuidad no hace falta jugar a la especulación. Cuentas claras y 
siempre las cartas sobre la mesa. 
 
Todos tranquilos. Ahora que la rectora de la Universidad Autónoma de Querétaro 
(UAQ), Teresa García Gasca ha cuestionado la política implementada por el gobernador 
de aquel estado, el panista Mauricio Kuri, muchos grupos políticos han volteado hacia 
la figura de la rectora para intentar acercarla a un movimiento de oposición a futuro. Al 
escuchar estas voces, García Gasca ha atajado a aquellos que ya la vinculan al escenario 
político. De entrada, la rectora planteó que la postura crítica que ha tomado ella, a 
nombre de la universidad, es parte de la labor que desempeña la institución. Y siempre 
que haya algún inconveniente que vaya en contra de los preceptos emanados y 
fomentados en las aulas universitarias, se hará escuchar la voz de sus autoridades. Sea 
contra el gobierno local o contra instancias federales. Pero hasta ahí, nada de 
aspiraciones políticas que muchos quieren ver. 
 
No paran los problemas. En la Universidad Veracruzana (UV), las quejas y las 
inconformidades con las autoridades de esta casa de estudios no paran. Ahora, 
personal sindicalizado determinó laborar bajo protesta para exigir que sean respetados 
sus derechos laborales. En la fachada de Radio Universidad Veracruzana (Radio UV) 
colocaron una lona donde demandaron la intervención del rector Martín Aguilar 
Sánchez. No es la primera vez que se registran reclamos de una de las áreas que en 
otros tiempos le dio muchas satisfacciones a la UV y ahora ha sido muy mal atendida y 
descuidada. Y pensar que no es el único frente que tiene abierto la rectoría, sabedora 
de que en otras áreas e instancias de la UV la situación no camina. Cuestionan que ya 
fue tiempo suficiente como para que las autoridades operen ya en la justa dimensión 
que entraña una casa de estudios tan importante. 
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Transparencia e información de interés público 
 
Alejandro Canales 

 
La respuesta debe llegar, a más tardar, la próxima semana. La petición en febrero de 
este año decía: “Solicito copias digitales, en formato de versión pública, de todo el 
expediente sobre el proceso para designar o ratificar a José Antonio Romero Tellaeche 
como director del CIDE, realizado este 29 de noviembre de 2021” (Expediente RRA 
4444). 
 
Una persona, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, dirigió al Conacyt su 
solicitud, así como está en el párrafo anterior. El organismo, a su vez, mes y medio 
después, respondió que su Comité de Transparencia confirmaba que se trataba de 
información reservada y estaba clasificada por un periodo de tres años. El controvertido 
nombramiento del ahora titular del CIDE ingresó a la demanda de acceso a la 
información y al escrutinio público. 
 
La norma prevé que, el recurrente, o sea la persona solicitante de información, se 
inconforme si la respuesta no le satisface. Y, como fue el caso, se inconformó: “Un 
documento clave en un caso que ha resultado de interés público NO debería estar 
reservado”. Así que al inicio del pasado mes de abril, el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai) asignó 
la revisión del expediente al comisionado Francisco Javier Acuña Llamas. 
 
El Inai es el organismo autónomo que garantiza el acceso a la información no 
solamente del gobierno federal, también de cualquier persona física o moral que reciba 
recursos públicos o realice actos de autoridad. O sea, interviene cuando el sujeto 
obligado (el gobierno o cualquier otra persona) no responde a solicitudes de una 
información que debe ser pública, o bien, declara su inexistencia o la clasifica como 
reservada. 
 
Las leyes general y federal en la materia solamente consideran una docena de 
condiciones que permitirían clasificar una información como reservada. Por ejemplo, 
cuando compromete la seguridad nacional o la seguridad pública; menoscaba las 
negociaciones o relaciones internacionales; afecta las instituciones financieras; pone en 
riesgo la vida o la salud de una persona; o bien, cuando vulnera la conducción de los 
expedientes judiciales, un juicio en marcha o una investigación de delitos, entre otros. 
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La causal de vulnerabilidad de expediente judicial fue uno de los argumentos del 
Conacyt para reservar la información. No obstante, en su alegato ante el Inai, el 
organismo no probó con suficiencia la prueba de daño si se publicaba la información 
solicitada y ahora debe entregarla la próxima semana. El expediente del caso 
claramente anotó que: “no queda acreditada la casual de reserva prevista en el artículo 
110, fracción X de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública” 
(pág. 29) 
 
Por tanto, concluyó el expediente a cargo del comisionado ponente Acuña Llamas, se 
revoca la respuesta del Conacyt y se le instruye para que proporcione “todo el 
expediente relativo al proceso para designar o ratificar a José Antonio Romero 
Tellaeche”. 
 
El pleno del Inai, en su sesión del pasado 8 de junio, resolvió en el mismo sentido y 
ordenó que en un plazo, “no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación”, debe cumplirse con la instrucción. Cabría suponer que 
el aviso ocurrió ese mismo día o al siguiente, así que la fecha vencerá la próxima 
semana. 
 
¿Qué ocurre si no se cumple la orden? El Inai está facultado por la Ley Federal de 
Transparencia para aplicar medidas de apremio y sanción por el incumplimiento de sus 
determinaciones. Las primeras incluyen amonestaciones públicas o una multa que 
puede variar entre ciento cincuenta y hasta mil quinientas veces la Unidad de Medida y 
Actualización. La multa, dice la misma ley, no puede ser cubierta con recursos públicos. 
 
No es la primera vez que una persona dirige una solicitud de información pública al 
Conacyt, tampoco la negativa del organismo a proporcionarla, ni la intervención del 
Inai para asegurar el acceso. La ocasión más reciente fue en marzo de este mismo año, 
cuando una persona solicitó los reportes financieros o informes sobre el presupuesto 
anual que destinó el Conacyt al Foro Consultivo Científico y Tecnológico A.C., durante el 
periodo 2002 a 2021. 
 
En fin, probablemente la semana próxima veamos qué responde el Conacyt y cómo 
concluye la resolución del Inai. Por lo pronto, con independencia del creciente conflicto 
en el CIDE o la actuación de los funcionarios gubernamentales, vale la pena notar la 
relevancia de preservar la transparencia de las instituciones y para el ciudadano la 
garantía del acceso a la información de interés público. 
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Pie de página: Inquietantes, muy inquietantes, las cifras que dio Zoé Robledo, director 
general del Seguro Social, sobre la convocatoria de plazas para médicos. Dijo que de un 
total de 14 mil 323 plazas, “6 mil 963 tuvieron por lo menos una postulación de un 
médico o médica, en tanto que 7 mil 360 no tienen ninguna”, o sea solamente la mitad. 
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Educación Superior: los datos de la SEP 
 
Carlos Pallán 

 
Mi texto de la semana pasada suscitó diversas reacciones en torno a las cifras básicas 
del Sistema Educativo Nacional, correspondientes al año escolar 2020-2021. La 
principal, las “revelaciones” que ahí se contienen. En función de ello persisto ahora en la 
temática para abarcar a la educación superior. Previo a ello, quizá sería útil mencionar 
que, por primera vez, el término Sistema Nacional de Educación Superior (SNES) tiene 
un fundamento legal. Este se contiene en el Art. 28 de la Ley General de Educación 
Superior, promulgada en abril de dos años atrás. De allí que los datos que aquí se 
ofrecen (agregados y redondeados) se apoyen en dicho ordenamiento. Los aspectos 
más relevantes serían los siguientes: 
 
• Matrícula y Niveles. El SNES consta de cinco millones de estudiantes matriculados. En 
la modalidad escolarizada el número es de cuatro millones (81 por ciento) y en la no 
escolarizada alcanza un millón de matrículas. En términos de naturaleza jurídica o 
“sostenimiento”, el 71.5 por ciento es de orden público. Por niveles de estudio, los de 
licenciatura se corresponden con un 91 por ciento en la modalidad escolarizada y 83 por 
ciento en la no escolarizada. 
 
Diez años atrás la matrícula total de educación superior era de 3.3 millones de 
estudiantes, correspondiendo al nivel de licenciatura 2.936 millones, un 89 por ciento 
del total. Además, en lo referente al sostenimiento, 2.28 millones de matrículas se 
ubicaban en instituciones públicas y 1.026 millones en el régimen privado, para una 
proporción de 71.5 y 28.5, respectivamente. Tales proporciones, un decenio atrás, eran 
de 69 por ciento y 31 por ciento 
 
• Subsistemas: a) el universitario se integra por cinco tipos de instituciones: 
universidades públicas estatales (1.3 millones de matrículas), las de apoyo solidario e 
interculturales (80 mil), públicas federales (456 mil), para dar un total mayor a los 1.8 
millones (cada subsistema incluye los niveles de licenciatura y posgrado). b) El 
subsistema tecnológico que comprende a las universidades politécnicas (105 mil) y 
tecnológicas (240 mil), así como a los institutos tecnológicos descentralizados (235 mil) 
y los federales (348 mil), para un total de 928 mil estudiantes. c) El subsistema de 
normales (públicas y privadas) con un total de 123 mil estudiantes. 
 
• Género. En el total del SNES las mujeres matriculadas (2.6 millones) equivalen al 52.5 
por ciento; en la modalidad escolarizada (2.1 millones) representan el 52.1 por ciento y  
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en la no escolarizada (532 mil), constituyen el 56 por ciento. En 10 años la matrícula 
femenina avanzó en un millón de estudiantes: en 2012 aún eran minoría (49.3 por 
ciento). 
 
• Instituciones y Carreras. El subsistema universitario se integra por 600 instituciones, y 
13,600 carreras. De ellas, la suma de universidades estatales (36) y federales (97) dan 133 
instituciones con 7,800 carreras (6 mil y 1,800), respectivamente. Por lo que se refiere al 
subsistema tecnológico, las universidades politécnicas (62) y tecnológicas (121) dan un 
total de 183 instituciones con 2,650 carreras (500 y 2,150). Por su parte, los tecnológicos 
descentralizados se integran por 122 instituciones y los federales por 128; en el conjunto 
(250) se imparten 2,500 carreras (1,120 y 1,370, respectivamente). El tercer subsistema, el 
de normales, tanto en la parte pública (casi 300) más las privadas (140) hacen un total 
de 440 instituciones mismas que cuentan con un poco más de 1,500 carreras. 
 
• Centros Públicos de Investigación. En los centros públicos de investigación, 
dependientes del Conacyt, los 35 existentes tienen una matrícula de casi 10 mil 
estudiantes, impartiéndose 200 programas de estudio. 
 
Conclusión. Como ya se había dicho la semana pasada, existe una diferencia grande de 
forma entre el documento de la SEP de 10 años atrás y el último que ha visto la luz 
pública (Principales cifras del sistema educativo nacional 2020-2021). Esto ha dificultado 
hacer las comparaciones de manera sistemática. Empero, aquí se destacan algunas de 
las más relevantes. A lo largo de la década, el crecimiento del SNES ha sido irregular en 
sus subsistemas y niveles. Algunos ejemplos representativos serían: a) la licenciatura 
tuvo un crecimiento del 35 por ciento en el periodo mientras que el posgrado quedó en 
4 por ciento. b) Tipos de institución: en el caso de los tecnológicos federales, en el 
periodo 2014-21, el crecimiento fue de un 13 por ciento, en tanto que en los 
descentralizados se situó en un 8 por ciento. c) En la parte de educación normal se da 
un retroceso: de los 134 mil estudiantes matriculados en todo el subsistema (público y 
privado, licenciatura y posgrado) en 2012, se pasó a los 129 mil en 2021; aunándose a esta 
circunstancia la enorme dispersión en materia del número de instituciones: casi 300 
públicas y 139 particulares. 
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Astillero 
¿Puede ser candidata la profesora Delfina? // Los descuentos en Texcoco // Peña apoyó 

a Alito: Osorio // PRI no criticaba a AMLO 
 

Julio Hernández López 
 

a aparente decisión tomada en favor de la profesora Delfina Gómez para que vuelva a 
ser candidata de Morena al gobierno del estado de México ha revivido el episodio de los 
descuentos obligatorios a empleados del municipio de Texcoco, cuando lo presidía. 
 
Para tener precisión en el tema, conviene releer el texto oficial publicado el pasado 12 
de enero: La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
confirmó, por unanimidad de votos, la sanción de 4 millones 529 mil pesos impuesta al 
partido político Morena por haber omitido el reporte de ingresos en los años 2014 y 
2015, a partir de la utilización de un esquema de financiamiento paralelo para apoyar 
sus actividades ordinarias, mediante la retención de un porcentaje del salario de los 
trabajadores del municipio de Texcoco y del Sistema del Desarrollo Integral para la 
Familia (DIF) de ese municipio, por un monto acreditado de 2 millones 264 mil 612 
pesos. 
 
El tribunal ratificó en definitiva la sanción emitida por el Instituto Nacional Electoral y 
culpó a Morena de omitir reportar a la autoridad el beneficio que recibió del Grupo 
Acción Política. Dicha organización presuntamente realizaba actividades benéficas 
para la sociedad. Sin embargo, se acreditó que 2 millones 264 mil 612 pesos fueron 
utilizados en beneficio del partido denunciado para su operación ordinaria, por lo que 
se pretendió ocultar de esta manera el destino real de los recursos retenidos a los 
trabajadores del municipio. 
 
También reiteró el tribunal: Respecto a los alegatos del PAN sobre la participación y 
beneficio de Delfina Gómez, así como de otras dos militantes de Morena, ex 
funcionarias del municipio, la sala superior desestimó sus planteamientos y determinó 
que las conductas por las que se les señala deben ser conocidas en un procedimiento 
diverso al de fiscalización, pues el único responsable en materia de fiscalización de lo 
que hicieron las personas militantes es el partido político Morena (https://bit.ly/39rEhil). 
 
Es decir, el partido Morena sí fue sancionado en términos pecuniarios por las 
operaciones infractoras del Grupo de Acción Política (el Grupo Texcoco, al que 
pertenecen Delfina Gómez, Horacio Duarte e Higinio Martínez), pero el tribunal 
determinó, sin definir si había responsabilidad personal de la todavía secretaria de  
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Educación Pública, que ese tema debería ser procesado y sentenciado, en su caso, por 
otras instancias, no las electorales. 
 
Así que la profesora Gómez no tiene hoy impedimento judicial para ser candidata (las 
objeciones éticas o cívicas van aparte), pero el tema de los descuentos aún podría ser 
litigado en otras instancias, tal vez con el tiempo en contra para los opositores a la 
profesora. 
 
Luego de reunirse con ex presidentes del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas (Alito) dijo 
que a él lo habían electo las bases del tricolor, no el presidente de la República en turno 
(como sucedió con muchos de los ahí presentes). 
 
En efecto, en agosto de 2019, una comisión interna del PRI anunció que el gobernador 
de Campeche con licencia había ganado la presidencia nacional con más de un millón 
600 mil votos (cifra sujeta a la credibilidad que se le desee adjudicar a un juego de 
manos entre priístas). Es decir, del abultado padrón priísta habría concurrido 27 por 
ciento y, de esta porción, 23.7 habría sufragado por Alito. 
 
Sin embargo, ayer, en entrevista (https://bit.ly/3HpRnJw), Miguel Ángel Osorio Chong, 
quien fue secretario de Gobernación con Enrique Peña Nieto, lanzó el recordatorio a 
Alito de que había llegado al cargo partidista con el apoyo del ya entonces ex 
presidente y de gobernadores afines al político mexiquense, que ahora reside en 
España. 
 
Osorio Chong consideró que Moreno Cárdenas debería renunciar a su cargo en el año 
en curso, y mencionó que Alito no había sido crítico ni confrontacional con el gobierno 
obradorista antes del choque relacionado con la votación de la reforma eléctrica. ¡Hasta 
mañana! 
 
Twitter: @julioastillero 
 
Facebook: Julio Astillero 
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Antecedentes de la reforma curricular. Hacia la reforma integral de la educación 
básica 
 
Roberto Rodríguez Gómez 

 
El 19 de agosto de 2011 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 
número 592 por el que se establece la Articulación de la Educación Básica”, documento 
en que se cristaliza el proyecto de reforma integral de la educación básica definida 
sintéticamente, en ese texto, como “una política pública que impulsa la formación 
integral de todos los alumnos de preescolar, primaria y secundaria con el objetivo de 
favorecer el desarrollo de competencias para la vida y el logro del perfil de egreso, a 
partir de aprendizajes esperados y del establecimiento de Estándares Curriculares, de 
Desempeño Docente y de Gestión.” 
 
El camino que condujo a ese resultado comprende las dos administraciones 
encabezadas por presidentes del PAN: la de Vicente Fox Quezada (2000-2006) y la de 
Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012). Conviene anotar, de inicio, que la propuesta de 
reforma integral de la educación básica si bien está presente desde el inicio de la 
administración Fox y encuentra condiciones de continuidad y resolución en el gobierno 
de Calderón, no fue desarrollada conforme a un plan maestro que tuviera suficiente 
claridad sobre las etapas, metas parciales, condiciones y recursos requeridos. Se trató, 
más bien, de procurar la implementación de tramos de la reforma y, posteriormente, 
de establecer el programa de articulación. 
 
El Programa Nacional de Educación 2001-2006 enuncia el objetivo general de 
“desarrollar en todos los niños y jóvenes mexicanos el conocimiento de nuestra realidad 
multicultural, impulsar el reconocimiento y fomentar la valoración de que la diversidad 
sustenta nuestra riqueza como nación”. En el documento se propone como finalidad el 
desarrollo de una “política de articulación de la educación básica” consistente en la 
“revisión y adecuación curricular de materiales educativos, así como de prácticas 
educativas en el aula y en la escuela, que permitan dar continuidad pedagógica y de 
contenidos a la educación básica, desde el nivel preescolar hasta la enseñanza 
secundaria”; y se plantea la prioridad de emprender “una nueva propuesta curricular 
para la educación secundaria, ampliamente consensuada, congruente con los 
propósitos de la educación básica, que considere las necesidades de los adolescentes y 
genere oportunidades de aprendizaje que permitan el fortalecimiento de habilidades 
básicas y superiores, necesarias para continuar aprendiendo a lo largo de la vida.” La 
reforma propuesta habría de iniciar, por consiguiente, con la modificación del 
currículum de secundaria. 
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En noviembre de 2002, la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la SEP dio a 
conocer el texto “Reforma Integral de la Educación Secundaria. Documento Base”, que 
presentaba un diagnóstico general de las características de la educación secundaria y 
argumentaba en torno a la necesidad de la reforma curricular, organizativa y de gestión 
escolar. Dos años después se presentó la propuesta de un nuevo plan y programas de 
estudio. Como señalan Francisco Miranda y Rebeca Reynoso, esa propuesta fue “objeto 
de diversas críticas dando lugar a un conglomerado opositor que, sin ser un frente 
orgánico, generó un ambiente poco propicio para su operación”. En particular se 
cuestionaba la reducción en el currículum de los cursos de historia y de formación 
cívica y ética; también fue objeto de polémica el tratamiento insuficiente de la 
geografía nacional en la asignatura correspondiente. El SNTE se quejaba, además, de la 
ausencia de una consulta a los docentes para la configuración del plan y los programas 
(F. Miranda y R. Reynoso, “La reforma de la educación secundaria en México. Elementos 
para el debate”, Revista Mexicana de Investigación Educativa, núm. 25, 2006). 
 
Tras el fracaso de la reforma integral de la educación secundaria de 2004, se 
reconsideró el método para su diseño. En convenio con el SNTE se llevó a cabo, en 
2005, la Consulta Nacional sobre la Reforma Integral de la Educación Secundaria. 
Según cifras oficiales, en dicha consulta participaron más de medio millón de personas. 
Lo más importante, sin embargo, fue la apertura de una comisión SEP-SNTE que 
convendría el diseño final de la Reforma de la Educación Secundaria hacia al final del 
sexenio. 
 
Como resultado del proceso de negociación y convergencia, el 26 de mayo de 2006 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo secretarial que oficializaba el 
nuevo plan y programas de estudios para la educación secundaria. El extenso 
documento (362 páginas), además de presentar la malla curricular para ese nivel de 
estudios, en que el elenco de materias no cambia sustancialmente el plan anterior 
(español, matemáticas, ciencias, historia, geografía, formación cívica y ética, lengua 
extranjera, educación física, artes, tecnología, orientación y tutoría, y asignatura estatal), 
se presenta una guía didáctica general para la tarea docente. En ella se presenta el 
enfoque de las materias, las formas de evaluación de los aprendizajes, así como 
orientaciones didácticas para lograr objetivos de conocimiento, aplicación práctica y 
articulación entre disciplinas. Se sugieren, asimismo, el tipo de actividades que pueden 
conducir al logro de los objetivos de comprensión y apropiación de las materias, así 
como, en para cada asignatura y nivel, los aprendizajes esperados. 
 
Como en noviembre de 2002 se aprobó la reforma constitucional que integró el nivel 
de preescolar (de tres grados) a la enseñanza obligatoria, fue necesario el diseño e  



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
16/06/2022 1 4 

 
implementación de programa oficial de educación preescolar. El documento 
correspondiente se publicó en el DOF. Lo novedoso del plan es su organización 
curricular por competencias, para cada grado, y la definición de contenidos por 
“campos formativos”. Los que se consideran son: desarrollo personal y social; lenguaje y 
comunicación; pensamiento matemático; exploración y conocimiento del mundo; 
expresión y apreciación artística; desarrollo físico y salud. 
 
Quedó pendiente la reforma curricular de la primaria y la propuesta de articulación de 
la educación básica, ello será elaborado en el siguiente sexenio. 
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https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
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